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Secretaría. Montería, 25 de septiembre de 2023. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 25 de septiembre de 2023 y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el término de cinco 
(05) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

Señor 

JUEZ DEL CIRCUITO DE FAMILIA 003 MONTERÍA  

E.                          S.                     D. 
 

 

 

Ref. CONTESTACIÓN DEMANDA dentro del proceso de DEMANDA DE 

CESASION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y 

DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL. 

 

DEMANDANTE: GLADYS GAVIRIA MEJIA  

DEMANDADO: FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ 

RADICADO: 23001311000320220053800 

 
KELLY PAOLA DELGADO, mayor de edad, identificada con la Cédula de 

Ciudadanía No 10679444831 de Montería - Córdoba y portadora de la 

tarjeta profesional número 382569 del C.S de la J, domiciliada en la calle 

33 1-39 barrio centro, con correo electrónico maos220496@gmail.com, 

actuando en ejercicio del otorgamiento conferido por el señor FRANK 

DAVID BOLIVAR RUIZ, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 

Canalete - Córdoba, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

71.668.839 de Montería - Córdoba, en calidad de demandado, por medio 

del presente escrito respetuosamente me permito descorrer en término 

traslado de contestación de la demanda en los siguientes términos: 

 
               -MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS- 

 

 

AL HECHO PRIMERO. Es cierto, Mi poderdante contrajo matrimonio 

católico el diecinueve de diciembre del 1992, tal y como consta con el 

registro civil de matrimonio que obra como prueba en el plenario. 

 
AL HECHO SEGUNDO. Es cierto, de la unión entre mi poderdante y la 

demandante surgieron dos hijas, quienes actualmente son mayor de edad, 

tal como se demuestra en los Registros Civiles que se aportaron por la 

parte demandante. 

 
AL HECHO TERCERO. Es Cierto, mi poderdante desea la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal que se encuentra vigente, mediante 

esta demanda. 

 

AL HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, debido a que las causales 

que la demandante aportan no son vigentes en el tiempo, la causal que se 

debe alegar para este proceso de CESASION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL entre el señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ y la señora 

GLADYS GAVIRIA MEJIA sería la señalada en el numeral   8 del artículo 

sexto de la ley   25 de 1992, que refiere, “… (8. La separación de cuerpos, 

judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años) …” 
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AL HECHO CUARTA: Es parcialmente cierto, mi poderdante hace 9 años 

no convive con la señora GLADYS GAVIRIA MEJÍA, que se demuestre 

cuando se refiere a la convivencia de mi poderdante con otras mujeres.  

 

AL HECHO QUINTO Y SEXTO: Son cierto, el señor FRANK DAVID 

BOLIVAR RUIZ al momento de no convivir con la demandante por mas de 

9 años, no se ha brindado de parte y parte ningún apoyo moral y económico 

de ninguna clase, sin que en ese tiempo haya sido posible la reanudación 

de la vida en común entre mi poderdante y la señora GLADYS GAVIRIA 

MEJÍA. 

 

Es importante aclarar que son deberes emanados del matrimonio, los 

cuales tienen una serie de rasgos en COMÚN, entre los que se encuentran 

los siguientes: 

 

 Son recíprocos. 

 Son absolutos. 

 Son perpetuos. 

 

 

AL HECHO SEPTIMO: NO es cierto, que se pruebe, la señora GLADYS 

GAVIRIA MEJÍA, jamás se ha acercado a mi apoderado con el fin de 

conciliar, a contrariedad de mi poderdante que ha intentado de todas las 

maneras de ley, conciliar, pero siempre la demandante a interpuesto sus 

criterios sin validar los derechos del señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ, 

exigidos en la ley, por esta razón nunca se llegó a la CONCILIACIÓN. 

 

AL HECHO OCTAVO: NO es cierto, en la sociedad conyugal SI EXISTEN 

BIENES INMUEBLES, la razón por la cual la demandante nunca concilio 

con el señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ, consiste en que ella expone 

que mi poderdante no tiene derechos a los bienes adquiridos dentro de la 

sociedad conyugal. Se debe distinguir que esta actuación por parte de la 

señora GLADYS GAVIRIA MEJÍA, al negar que existen bienes dentro de la 

sociedad, es de dudoso proceder.  

 

Los bienes obtenidos dentro de la sociedad conyugal se encuentran 1 bien 

inmueble adquirido por medio del contrato de compraventa en el año 

1997, siendo el COMPRADOR mi poderdante, en el transcurso del año 

1997 los sujetos procesales de esta demanda se encontraban en 

matrimonio, acto jurídico que se consumó en el año 1993, dicho bien está 

ubicado en la dirección Cra. 6 3-10 del barrio los Laureles, municipio de 

Canalete – Córdoba, identificado con dirección catastral No 

010000120001001, este bien raíz que constituye una vivienda, no posee 

Registro de Instrumentos Públicos, por esta razón, SOLICITÓ al Juez de 

manera respetuosa que, mediante orden Judicial, decrete la radicación del 

Acto Administrativo en la Oficina de Registro de Instrumentos Público. 

 

AL HECHO NOVENO: Es totalmente cierto. 

 

AL HECHO DECIMO: Es totalmente cierto, es importante resaltar que la 

señora GLADYS GAVIRIA MEJÍA, es profesora vigente en el régimen, 

además ya pensionada, con los recursos necesarios para su subsistencia 

de manera digna a contrariedad del señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ el 

cual vive de lo que le se le presente en el día a día en labores de 

construcción, esta actividad también se ha visto afectada por una 



enfermedad cardiaca que padece, esto le ha ocasionado el cese de sus 

actividades laboral, esta historia clínica se anexara en las pruebas. 

 

Por el hecho anterior es importante SOLICITAR al Honorable Juez que 

anexe como prueba el valor del salario que devenga la señora GLADYS 

GAVIRIA MEJÍA, el valor de las Cesantías pre-existentes en el fondo 

nacional del ahorro a nombre de la demandante y demás prestaciones 

resultado de su profesión como docente contratada por el estado, siendo 

estos ingresos parte de la sociedad conyugal. 

 

-MANIFESTACIÓN A LAS PRETENCIONES- 

 
Expresamente contesto las pretensiones así: 

 

Como quiera que las pretensiones están dirigidas a la CESASION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, que previa verificación del cumplimiento de los 
requisitos dispuestos en la ley se reconozca que la causal de divorcio 

invocada es el numeral 8 del artículo 6 de la ley 25 de 1992 y la liquidación    

de la sociedad conyugal se realice acorde a lo previsto en la ley. 
 
 

 1º (Primera), NO ME OPONGO a que se declare el divorcio por la causal de 

la ley 25 de 1192 numeral 8 del a artículo 6, al tener más de 9 años de 
separación de cuerpos, no por las demás causales que alega la demandante. 

 

2º (Segunda), NO ME OPONGO, que se liquide la sociedad conyugal 

basados en los bienes muebles e inmuebles existentes, por los medios de 
ley. 

 

3º (Tercera), NO ME OPONGO, al momento de la CESASION DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, cada uno de los implicados en el proceso, 

tendrán residencia y domicilio separados a su elección. 

 

4º (Cuarta), No me opongo. 

 
5º (Quinta), Me opongo, a la condena en costas. 

 

 
 

-EXCEPCIONES DE MÉRITO- 

 

MALA FE - AL  REFERIRSE QUE NO EXISTE NINGUN BIEN EN LA 
SOCIEDAD PATRIMONIAL, A SABIENDAS QUE SI EXISTEN. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO: 
 

El artículo 79 del Código General del Proceso, consagra el instituto jurídico 

de la Mala Fe, pero para el caso en concreto es necesario hacer referencia al 
numeral primero del mismo, que desarrolla una causal en la que se podrá 

presumir Mala fe, y señala lo siguiente: 

 
“Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, 

excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos 

contrarios a la realidad.” 

 
 

El matrimonio es entendido como un contrato entre dos seres que impone a 

los contrayentes las obligaciones de fidelidad, cohabitación, ayuda mutua y 
entrega recíproca. No obstante, dada las características del caso bajo estudio 



es menester resaltar lo dicho por la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C-1495 de 2000, respecto al matrimonio, el divorcio y las causales 
subjetivas y objetivas, al indicar que el matrimonio es un contrato, porque 

resulta esencial el consentimiento de los contratantes para su conformación, 

teniendo en cuenta que es la unión de dos seres en procura de su propia 
realización, no el simple cumplimiento de un compromiso legal, de tal suerte 

que, el Estado con el pretexto, loable de conservar el vínculo matrimonial no 

puede irrespetar la dignidad de los integrantes de la familia, sean culpables o 
inocentes, coaccionando una convivencia que no es querida.  

 

Por lo tanto, a pesar de existir la obligación de convivir, no es dable mantener 
el vínculo cuando las circunstancias denotan un claro resquebrajamiento y 

ambos, o uno de los cónyuges, así lo pide, de tal suerte que los 

ordenamientos han previsto causales subjetivas y objetivas, que permiten a 

los cónyuges acceder a la disolución extrínseca del vínculo cuando, como 
intérpretes del resquebrajamiento de la vida en común, consideren que su 

restablecimiento resulta imposible. Es así como las causales subjetivas 

conducen al llamado divorcio sanción porque el cónyuge inocente invocó la 
disolución del matrimonio como un castigo para el consorte culpable, 

mientras que las causales objetivas llevan al divorcio como mejor remedio 

para las situaciones vividas. 
 

Ahora bien, el ordenamiento jurídico preceptúo el divorcio como una solución 

a la crisis matrimonial, definiéndolo como la ruptura del vínculo matrimonial 
por la ocurrencia de hechos que se contraponen a las finalidades del mismo 

(infidelidad, abandono, malos tratos, etc.).  El divorcio entonces es un acto de 

jurisdicción del Estado, que extingue para el futuro los efectos civiles nacidos 

del contrato de matrimonio y tratándose de un matrimonio celebrado 
conforme a la legislación civil y las causales para invocar la disolución del 

vínculo matrimonial, el máximo órgano Constitucional en Sentencia C-1495 

de 2000, señala la posibilidad de elegir una causal objetiva o subjetiva, así: 
 

" . . .Ahora bien, si no es posible coaccionar la convivencia, aunque no se 

discute que quienes contraen matrimonio adquieren la obligación de 
convivir, tampoco es dable mantener el vínculo cuando las circunstancias 

denotan un claro resquebrajamiento y ambos, o uno de los cónyuges, así lo 

pide, de tal suerte que tos ordenamientos han previsto causales subjetivas y 
objetivas, que permiten o los cónyuges acceder a la disolución extrínseca del 

vínculo cuando, como intérpretes del resquebrajamiento de la vida en 

común, consideren que su restablecimiento resulta imposible. Las causales 

subjetivas conducen al llamado divorcio sanción porque el cónyuge inocente 
invoca la disolución del matrimonio como un castigo para el consorte 

culpable, mientras que los causales objetivos llevan al divorcio como mejor 

remedio para las situaciones vividas. El divorcio sanción es contencioso, 
porque para acceder a la disolución del vínculo el actor debe probar que el 

demandado incurrió en la causal previsto en la ley y éste, como sujeto pasivo 

de la contienda, puede entrar a demostrar, con la plenitud de las formas 
procesales que no incurrió en los hechos atribuidos o que no fue el gestor de 

la conducta. En este caso el juez debe entrar a valorar lo probado y resolver 

si absuelve al demandado o si decreta la disolución, porque quien persigue 
uno sanción, no puede obtenerla si no logro demostrar que el otro se hizo 

acreedor a ello. Por el contrario, las causales objetivas pueden invocarse 
conjunta o separadamente por los cónyuges sin que el juez esté autorizado 
para valorar las conductas, porque éstos no solicitan una sanción sino decretar 
el divorcio para remedir su situación. En este caso la ley respeto el deseo de 
uno de los cónyuges, o de ambos, de evitar el desgaste emocional para el 
demandante como para el demandado, la declaración de la culpabilidad del 
otro y el reconocimiento de la inocencia propia ..." 

 

Consecuente con el criterio jurisprudencial antes señalado, en estos casos, el 
fallador debe valorar conforme a la sana crítica y bajo los criterios de 

legalidad, todo lo probado durante el proceso y decidir acerca de la 

absolución o imposición del divorcio y algunas otras situaciones, a título de 



sanción. Es menester mencionar que la conducta inculpada debe estar 

claramente probada por parte del cónyuge que invoca la causal, pues de 
acuerdo con la legislación procesal civil, corresponde a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que pretenden sean aplicadas (art. 1 77 C. 

de P. Civil). 
 

Respecto al carácter taxativo de las causales de divorcio contenidas en el 

artículo 154 del Código Civil Colombiano, la Honorable Corte Suprema de 
Justicia, desde vieja data ha establecido lo siguiente:   "... la separación 

judicial, vale decir la pronunciada por el órgano jurisdiccional competente 

siguiendo las formas típicas del proceso no puede ser sino la consecuencia 
de la petición de uno de los cónyuges contra el otro, o bien de cada uno de 

ellos contra el otro, por una de las causas señaladas por la ley, habida 

cuenta que la sentencia estimatoria de semejante pretensión, caso de 

producirse, debe constituir ante todo una declaración judicial de certeza en 
lo relativo a los hechos que se le imputan al culpable o aquellos que, 

desbordando los aspectos propiamente sancionatorios atribuibles a la 

institución, son catalogados por el legislador como contrarios al estado 
matrimonial y perturbadores de los fines mismos de la familia, pero luego de 

haberse encontrado, en ambos hipótesis, que las conductas o los hechos 

invocados para sustentar el derecho a demandar la separación se enmarcan 
de modo claro y preciso en los causales definidas por el ordenamiento  

positivo. 

 
Quiere esto significar, entre otros particulares, que la enumeración contenida 

en el artículo 4° de la Ley 1 º de 1976 ( C.C., art. 154) es taxativo; se trata sin 

duda de una norma de derecho singular o excepcional que excluye 

interpretaciones extensivas, lo que conduce a concluir en la absoluta 
imposibilidad de decretar la separación por causas no previstas en la ley, 

aun cuando pudiera juzgarse, por fuerza de argumentos más o menos 

atendibles, que tales hechos impiden el normal desenvolvimiento de la 
comunidad conyugal ". (CSJ, Cas. Civil, Sent. abr.8/88). 

 

EN EL CASO CONCRETO: es importante aclarar que por el pasar de los 
años es importante enunciar que la causal principal que se debe direccionar 

el respetado juez en el presente proceso de CESASION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL entre el señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ y la señora 

GLADYS GAVIRIA MEJIA sería la señalada en el numeral   8 del artículo 

sexto de la ley   25 de 1992, que refiere, “… (8. La separación de cuerpos, 

judicial o, de hecho, que haya perdurado por más de dos años) …” 
 

Podemos enunciar esta causal como objetivas siendo por el demandado, 

porque la finalidad de esta CESASION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATOLICO Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL no es solicitar una sanción sino decretar el divorcio para 

remedir su situación y disolver la  Sociedad Patrimonial vigente. En este 
caso la ley respeta el deseo de uno de los cónyuges, de evitar el desgaste 

emocional para el demandante como para el demandado, la declaración de la 

culpabilidad del otro y el reconocimiento de la inocencia propia. 
 

 

-MEDIDA CAUTELAR- 

 
(… “Artículo 598. Medidas cautelares en procesos de familia: 

En los procesos de nulidad de matrimonio, divorcio, cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso, separación de cuerpos y de bienes, liquidación de sociedades 
conyugales, disolución y liquidación de sociedades patrimoniales entre compañeros 
permanentes, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Cualquiera de las partes podrá pedir embargo y secuestro de los bienes que 
puedan ser objeto de gananciales y que estuvieran en cabeza de la otra.” …) 

 

 



Basados en el anterior artículo del Código General del Proceso, solicito al 

Honorable Juez impartir medida cautelar sobre el bien inmueble ubicado en 
la dirección Cra. 6 3-10  del barrio los laureles del municipio de Canalete – 

Córdoba, identificado con dirección catastral No 010000120001001, con los 

siguientes linderos y medidas, al ESTE con predios de Villadiego y mide por 
este lado 10m, NORTE con predios de Miguel Muñoz, mide 20m, OESTE con 

predios del m ismo lote ubicación de Benjamín Arteaga Padilla, mide 20m, 

SUR con la calle 7ª de la población de Canalete mide 10m, lo anterior con el 
fin de respetar el debido proceso de esta demanda y proteger los derechos de 

los sujetos procesales. 

 
 

 -PRUEBAS- 

 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 

 

a) DOCUMENTALES: 

 

 

 Otorgamiento de Poder  

 Registro Civil de Matrimonio registrado el día 22 de enero del año 

1993. 

 Documento privado de compraventa de un lote solar, donde el señor 
FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ es el comprador, realizado en el 

municipio de Canalete Córdoba el día 12 de noviembre del año 1997, 

con dirección Cra. 6 3-10 del barrio los laureles, identificado con 
dirección catastral No 010000120001001, con los siguientes linderos 

y medidas, al ESTE con predios de Villadiego y mide por este lado 

10m, NORTE con predios de Miguel Muñoz, mide 20m, OESTE con 
predios del m ismo lote ubicación de Benjamín Arteaga Padilla, mide 

20m, SUR con la calle 7ª de la población de Canalete mide 10m. 

 Cuadro de coordenadas del lote urbano localizado en el barrio el 

recreo del municipio de Canalete – Córdoba, con un área total de 
210.00 m2. 

 Cedula de ciudadanía del señor FRANK DAVID BOLIVAR RUIZ 

 Factura No 92299 emitido por el municipio de Canalete Impuesto 

Predial Unificado – secretaria de Hacienda.  

 Recibo de servicios públicos emitido por Electricaribe del inmueble 

ubicado en Cra. 6 3-10 del barrio los laureles, identificado con 

dirección catastral No 010000120001001. 

 Certificado de paz y salvo del Impuesto Predial Unificado – No 

0000489, emitido por el jefe de recaudo municipal de Canalete. 

 Historia clínica de mi poderdante donde es diagnosticado con 

Cardiopatía isquémica.  

 

b) INTERROGATORIO DE PARTE: 

 
Solicito al Señor Juez citar a la Señora ELKIN ALEJANDRO LÓPEZ 

RAMOS, identificado con cedula de ciudadanía 10998455, en fecha y hora 

que usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte que de 

manera verbal le formulare. 

 

 

 

 

 

 

 

 



-NOTIFICACIONES- 

 

Recibo notificaciones, domiciliada en la calle 33 1-39 barrio centro de 

Montería - Córdoba, con correo electrónico maos220496@gmail.com. Del  
 

 

 
 

 

Señor Juez; 
 

 KELLY PAOLA DELGADO CORREA 

CC No 1.067.944.831 de Montería - Córdoba 
T.P No382569 del C. S. de la J. 
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